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«PR 10» Y «PR20» de 5, 10 Y 20 mililitros de capacidad nominal,
respectivamente.

Scgundo.-Que. de acuerdo coo-el punto anterior y dada la condi~ión
de importador y representante en España de «M.A.P., S.{).A.» la Entidad
pC1JClonana se subroga a todos los efectos en la posición de la firma
cedente «Euroterm Ibérica, Sociedad Anónima».

Tcrcero.-Se mantienen los requisitos fijados en la Resolución de
aprobación de modelo número 89012 y en su anexo con las siguientes
excepciones:

Signo de aprobación de modelo: Se sustituye por:

0842

89012

Cuarto.-La Entidad cedente «Euroterm Ibérica, Sociedad Anónima»
podrá, durante un plazo máximo de tres meses,a partir de la públicación
de esta Resolución en el «BoleHn Oficial del Estado», comercializar las
existencias que disponga del instrumentQ objeto de la cesión de
aprobación de modelo. .

Madrid. 23 de diciembre de 1991.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1991. del Centro
Español de Metrologia, por /a que se autoriza el cambio de
beneficiario por cesión de la aprobación de modelo número
89062 de l-I de julio de 1989, ,«Bolelfn Q{icial del Estado»
de 8 de agosto de 1989, conespondiente a la jeringuilla
médica en materia pldstica para usar una sola vez, modelo
({Pie Indolor», de 5 mililitros de .capacidad nominal.
autorizada por la Entidad «Euroterm Ibérica, Sociedad
Anónima», a jaror de la Empresa «Chicco Espatlola.
Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Empresa «Chicco Española,
Sociedad Anónima» en solicitud de reconocimiento a su favor de la
aprobación de modelo número 89062 indicado anteriormente, el Centro
Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
en virtud de la competencía que le atribuye la Ley 3/1985, de 18 de
marzo, de Metrología y sus normas de desarrollo sobre el Control
M('troló~ico del Estado;

ConSiderando que el peticionario en su calidad de importador y
actual representante en España del fabricante italiano reúne los requist
tos estabJecidos en el Real Decretol618jl985 y Real Decreto
16 J61 J985, exigidos en su día a la Entidad cedente «Euroterm Ibérica,
Socicdad Anónima».

Por todo lo expuesto, e.1 Centro Españ"ol de Metrología ha resuelto:

Pnmero.-Reconocer a favor de «Chirco Española. Sociedad Anó
nima» la aprobacLon de modelo número 89062, de la jeringuilla médica,
en matcria plástica para usar una sola vez, modelo «Pie lndolol"» de 5
mililitros de capacidad nominal.

Segundo.-Que, de acuerdo con el p~nto anterior y dada la condi~ión
de importador y representante en Espana de «M.A.P., S.p.A.)} la Enttdad
petlclonana se subroga a todos los efectos en la posición de la firma
cedente «Euroterm Ibérica, Sociedad Anónima».

Tercero.-Se mantienen los requisitos fijados en la Resolución de
aproba"ión de modelo numero 89062 y en su anexo con las siguientes
excepciones:

S.igno de aprobación de modelo: Se sustituye por:

l.:
Sustituir"marca «Pie lodolor» por modelo «Pie Indolor» de 5 ml de

capacidad nominal.

Cuarto.-La Entidad cedente «Euroterm Ibérica. Sociedad Anónima»
podrá, durante un plazo máximo de tres meses, a partir de la publicación
dc esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». comercializar las
existencias .que disponga del instrumento objeto de la cesión de
aprobación de modelo.

Madrid, 23 de diciembre de I991.-El Presidente del Centro Español
de t\1etr'ología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1991, de la Di:ec
ciól1 General de Telecomunicaciones, por la que se dispone
la publicación del Com'enio de cooperación del 12 de
diciembre de 199i entre el Afinisterio de Obras Públicas.r
Transportes (Dirección General de Telecomunicaciones) JI
la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejerfa de
industria, Comercio y Consumo) para la realización del
proyC'cto: «Red rideotelejollos sanitarios».

Suscrito, previa tramitación reglamentaria. entre el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes (Dirección General de Telecomunicacio·
nes) y la Comunidad Autónoma de Canarias (O:~nsejería de In~ust~~a,
Comercio y Consumo) un Convenio de colaboraCIón para la reahzaclOn
del proyecto «Red videoteléfonos sanitarios» y en cumplimi~n.to de lo
establecido en el punto noveno del acuerdo del Consejo de Mtmstros de
1 de marLO de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), procede la
publicación de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Reso1u·
ción.

Lo que se hace público a Jos efectos oportunos.
Madrid, 26 de diciembre de 199L-El Director general de Telecomu

nicaciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Convenio de cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes (Dirección General de Telecomunicaciones) y la Comunidad
Autónoma de Canarias (Consejería de Industria, Comercio y Consumo)

para la realizadó~ del proy~to «Red videoteIefonos sanitarios)}

En Madrid~ a 12 de diciembre de 1991,

REUNIDOS'

De una parte, don Javier Nadal Arifto, Director general de Teleco·
municaciones, en nombre y representación de dicho Departamento, en
virtud de las atribuciones que le confiere la Orden de 12 de septiembre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), de delegación de
atribuciones.

De otra, don Andrés Calvó González,. en nombre y representación de
la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería de Industna, Comer
cio y Consumo).

EXPONEN

L° Que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Dirección
General de Telecomunicaciones) dispone el crédito presupuestario para
financiar acciones relativas al desarrollo de determinadas regiones
desfavorecidas. mediante un mejor acceso a servicios avanzados de
telecomunicación. de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 4.°.
punto 2.°, del Reglamento CEE 3300/1986, respecto a programas
regionales o locales que tengan por objeto la utilización coordinada de
los sistemas avanzados de telecomunicaciones.

2.° Que la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería de
Industria, C-omercio y Consumo) ha presentado ante la Admimstración
del Estado el proyecto de «Red videoteléfonos sanitarios», reuniendo
este proyecto los requisitos· para englobarlo en las líneas de acción
establecidas por el Reglamento CEE 3300/1986, que aprueba el Pro
grama Star.

3.° Ambas Administraciones tienen competencias en la materia, la
Administración Central del Estado, en virtud de 10 dispuesto en el
articulo 149.1.21 de la Constitución y la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones, así como las
normas concretas que establecen el desarrollo del Programa Star.

La Comunidad Autónoma de' Canarias (Consejería de Industria.
Comercio y Consumo), en virtud de las competencias genéricas..de
fomento y desarrollo de la actividad económica dentro de su ámbIto
territorial, y por lo ex.puesto, acuerdan:

LO El Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Dirección
Gcneral de Telecomunicaciones) efectuará transferencia con cargo a la
aplicación presupuestaria 23.125218.612 (desarrollo Programa Star),
por importe de 22.987.000 pesetas, distribuidas en las siguientes
anualidades: 1991, 5.000.000 de pesetas, y 1992, 17.987.000 pesetas.
acordado para la realización del proyecto, a la cuenta bancaria debida
mente intervenida, designada por la Comunidad Autónoma de Canarias
(Consejeria de Industria. Comercio y Consumo), a efectos de generar
cr&iitó en el concepto presupuestario que designe la citada Comunidad.

2.° La Comunidad Autonoma de Canarias (Consejería de Indus~

tria, Comercio y Consumo) se compromete a realizar el proyecto de
«Red videoteléfonos sanitarios~) con estricta sujeción al presentado ante
la Administración y que ha sido informado favorablemente por la
Comisión de Seguimiento S.T.A.R.

3.° La ~pervisión y el control del proyecto que contempla el
presente Convenio corresponde al Organo de Seguimiento S.T.A.R., que
se designe por la Direcci~n General de Telecomunicaciones del Ministe-
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rio de Obras Públicas y Transportes, quedando condIcIonados los pagos
que se efectüen por la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería
de Industria, Comercio y Consumo) a los informes favorables de dicho
Organo, en el entendimiento de que la Comunidad Autónoma de
Canarias (Consejería de Industria, Comercio y Consumo) informará con
carácter previo- al Organo de Seguimiento S.T.A.R. de cada una de las
actuaciones que impliquen a terceros para la realización del proyecto.

4.° El Organo de Seguimiento S.T.A.R. estará dirigido por un
representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes nombrado
por el Director general de Telecomunicaciones.

5.° la reahzación del proyecto objeto del presente Convenio se
efectuará antes del mes de julio de 1992. Transcurridos seis meses desde
la finalización del plazo fijado para la ejecución, sin que por el Organo
de Seguimiento S.T.A.K se emitan los informes favorables para el pago
a que se refiere la dáusulaterccra, y previa reclamación por el
Ministerio. de Obras Públicas y Transportes, la Comunidad Autónoma
de Canarias (Consejeria de Industria, Comercío y Consumo)'deberá
reintegrar al Tesoro Públíco la cantidad percibida Que no hubIera sido
objeto de informe favorable por el Organo de Seguimiento designado.

6.° El presente Convenía surtirá efectos a partir de la firma por
ambas pa rtes.

y en prueba de conformidad. se firma el presente Convenio, por
duplieado ejemplar, en el· lugar y fecha al principio indicado.-EI
Consejero de Industria, Comercio l Consumo de la Comunidad
Autónoma de Canarias, Andrés Calvo González.-El Director general de
Telecomunicaciones, Javier Nada!. Afiiio.·

RESOLUCION de 27 de diciembre de 199/, de la Direc·
dóit General de Telecomunicaciones, por la que se dispone
la publícación .del Conreniv de cooperación de 26 de
diciembre de 1991 entre el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes (Dirección General de Telecomunicaciones) y
la Consejeria de Industria, TUrismo y Empleo del Prtnd·
pado de Asturias para la reali::w.:ion del proyecto «Sala
vüteoconferencia La Uanera».

Suscrito. previa tramitación reglamentaria entre el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes (Dirección General del Telecomunicacio
nes) y la Consejería de Industria, Turismo y Empleo del Principado de
Asturias. un Convenio de colaboración para la realización del proyecto
«Sala Yideoconferencia La Llali.::.a», y en cumplimiento de lo estable·
eido en el punto noveno del acuer.do del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16). procede la
publicación de dicho· Convenio. que figura como anexo de esta Resolu·
ción. .

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de dICiembre de 1991.-EI Director general de Telecomu·

nicaciones., Javier Nadal Ariiio.

ANEXO

Convenio de cooperaclon entre el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes (Dirección General del Telecomunicaciones) y la Consejería
de Industria, Turismo y Empleo del Principado de Asturias para la

realización del proyecto «Sala Videoconferencia La Llanera»

En Madrid, a 26 de diciembre-de 1991.

REUNIDOS

De una parte, don Javier Nadal Arino. Director general de Teleco
municaciones, en nombre y representación de dicho Departamento, en
virtud de las atribuciones que le confiere la Orden de 12 de septiembre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). de delegación de
atribuciones.

De otra. don Víctor Manuel Zapico apico, en nombre y representa
ción de la Consejería de Industrin. Turismo y Empleo del Principado de
ASlurias.

EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de G>bras Públicas y Transportes (Dircc·
ción General de Telecomunicaciones) dispone de cr¿dito presupuestario
para financiar acciones relativas al desarrollo de determinadas regiones
desfavorecidas mediante un mejor acceso a servicios avanzados de
telecomunicación. de confomtidad con lo dispuesto en el artículo 4.°.
punto segundo, del Reglamento CEE 3.300/86. respecto a programas
regionales o locales que tengan por objeto la utilización coordinada de
los sistemas avanzados de telecomunicaciones.

Segundo.-Que la Consejeria de Industria. Turismo y Empico del
Principado de Asturias ha presentado ante la Administración del Estado

el proyecto de «Sala Yideoconferencia La Llanera», reuniendo est,e
proyecto los requisitos para englob_arlo en las líneas de acción establecl·
das por el Reglamento CEE 3.300/86. que aprueba el programa STAR.

Tcrcero.-Ambas Admmistraciones tienen competencias en la mate·
ria. La.Administración Central del Estado. l~n virtud de lo dispuesto en
el artículo 149.1.21 de la Constitución y la Ley 31/1987. de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, así como las
normas concretas que establecen el desarrollo del programa STAR.

La Consejería de Industria, Turismo y Empleo del Principado de
Asturias. en virtud de las competencias genéricas. de fomento y
desarrollo de la actindad económica dentro de su ámbito territorial.

y por lo expuesto acuerdan:

Primero.-El Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Dirección
General de Telecomunicaciones) efectuará transferencia con cargo a la
apticación presupuc-staria 23.12.521 B.612 (desarrollo programa STAR),
por importe de 17.000.000 de pesetas. distribuidas en las siguientes
anualidades: 1991, 4.000.000 de pesetas, y 1992, 13,000.000 de pesetas.
acordado para la realización del proyecto. a la cuenta bancaria debida
mente intervenida. designada por la Consejería de Industria. Turismo r··
Empleo dl'l Principado de Asturias. a efectos de generar ,"'rédito en el
concepto presupuestario que designe la citada Comunidad.

Segundo.-La Consejería de Industria. Turismo y Empleo del Princi·
pado dc Asturias se compromete a realizar el proyecto de «Sala
Vidcoconferencia La Llanera», con estricta sujeción al presentado ante
la Administración, y que ha sido informado favorablemente por la
Comisión de Seguimiento STAR.

Terccro.-la supervisión y el control del proyecto que contempla el
presente Convmio corresponde al órgano de seguimiento STAR que se
designe por la Dirección General del Telecomunicaciones del Ministerio
de Obras Publicas }' Transportes, quedando condicionados los pagos Que
se efectúen por la Consejería de Industria. Turismo y Emple.o del
Principado de Asturias a los informes favorables de dicho órgano. en el
entendimiento de que la Consejcria de Industria, Turismo y Empico del
Principado de Asturias informará con carácter prevío al órgano de
seguimiento STAR de cada una de las actuaciones que impliquen a
terceros para la realización del proyecto.

Cua~o..-EI órgano de seguimiento STAR estará dirigido por un
representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes nombrado
por el Director general de Telecomunicaciones.

Quinto.-La ~alizacióndel proyecto objeto del presente Convenio se
efcctuará antes del mes dc julio de 1992. Transcurridos seis meses desde
la finalizaCIón del plazo fijado para la ejecución sin que por el órgano
de seguimiento STAR se emitan los informes favorables para el p<Jgo a
que se refiere la cláusula tercera y previa reclamación por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes. la Consejería de Industria, Turismo y
Empleo del Principado de Asturias deberá reintegrar al Tesoro público
la cantidad percibida que no hubiera sido objeto de informe favorable
por el órgano de seguimiento designado. ~;1

Sexto,-EI presente Convenio surtirá efectos a partir de la firma por
ambas partes.

y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por
duplicado ejemplar en el lugar y fecha al principio indicados.-EI
Consejero de lndu!;tria, Turismo y Empleo del Principado de Asturias.
Víctor Manuel Zapico Zapico.-EI Director general de Telcl.'Ofilunicado-
nes, Javier Nadal Ariño. .~

~

RESOLUClON de 10 de e/fero de /992.dc la SII!Jsccrewrúl,
por la que se dispone el cumplimiento en sus propios
término de la sentencia n:cat"da en rectlrso corlle/1CÍOSI}
administrativo, sobre rescision. con perdida de Jion::a f!
indemnizacióil de perjuicios de las obras «Ensondll! y
mejora del firme de la C"-630, de GI}Vn a Serilla. Tramo:
Paradores de Castrogon::alo-Cruce de J/ontamarta,)
(Zamora). .~,

Ilmo. Sr.: En el recurso contcnóoso-administrativo numcn)
277/1986. interpucsto ante el Tribunal Supremo por las Comp;:ll'¡i:¡<;
mercantiles «Fernjndez Montero. Sot:ledad Anónima». y «Abraha01 J~
las Heras, Sociedad Anónima». contra las Resoluciones de 12 d~
septiembre de 1985 y de 9 de mayo de 1986. sobre rescisión. con pérdida
de fianza·e indemnización de perjuicios de las obras «Ensanche y meJOra
del firme de la CN-630. de Gijón .a Sevilla. Tramo: Paradores de
C'astrogonlalo-Cruce de Montamarta», se ha dictado sentencia, con
fecha 17 de junio de 1991.. cuya parte dispositiva. literalmente. dice:

«Fallamos: Que desestimando en todos sus extremos el recurso
contencioso·admínistratívo interpuesto por la representación de las
Companías mercantiles "Fcrnández Montero. Sociedad Anó~ima". y
"Ahraham de las Heras, Sociedad Anónima", contra las resolUCIOnes de!
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo de 12 de septiembre de 1985
y de 9 de mayo de 1986, esta última desestimando el recurso. Oc
reposición formulado contra la primera que re~olvia el COlllralO relatIVO


